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	AMU_942 MANEJO DE BROTES DE INFECCIONES INTRAHOSPITALARIAS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Prevenir y en su caso controlar los brotes de Infecciones Intrahospitalarias.

2.0 ALCANCE:

Todo el personal.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 Area de Alto Riesgo:  Areas de la Unidad en donde se concentran pacientes graves (Urgencias, Cubiculo, Hospital).

3.2 Brote Epidemiológico de Infección Intrahospitalaria:  Ocurrencia de dos ó más casos de Infección Intrahospitalaria con asociación epidemiológica.

3.3 Asociación Epidemiológica:  Dos ó más casos comparten las características de tiempo, lugar y persona.

3.4 Infección Hospitalaria:  Condición resultante de la reacción adversa a un agente infeccioso ó su tóxina, que no estaba presente ó en período de incubación cuando el paciente ingresó al Hospital.

3.5 Comité para la Detección y Control de las Infecciones Intrahospitalarias:  Organismo conformado por personal Médico, Enfermería y Administrativo que coordina las actividades de:  Dirección, Investigación, Registro, Notificación y Análisis de la Información y que dicta las medidas necesarias para la prevención y control de las infecciones intrahospitalarias.

3.6 Control de Infecciones Intrahospitalarias:  Acciones encaminadas a limitar la presencia de casos y evitar su propagación.

3.7 Estudio de Brote de Infección Intrahospitalaria:  Estudio Epidemiológico de los casos de un brote, para identificar los factores de riesgo y establecer las medidas de prevención y control.

3.8 Prevención de Infección Intrahospitalaria:  Aplicación de medidas para evitarlas ó disminuirlas.

3.9 Fuente de Infección:  Persona, vector ó vehículo que alberga microorganismos ó agentes causal, y desde el cual puede ser adquirido, transmitido ó difundido a la población.

4.0 POLITICAS:

4.1 Todas las medidas descritas en este procedimiento están contempladas en la Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA2-1998, para la Vigilancia Epidemiológica Prevención y Control de las Infecciones Nosocomiales.

4.2 Los Brotes de Infección Intrahospitalaria serán manejados de acuerdo a la NOM-026 descrita en el punto 4.1.

4.3 Los Brotes deberán en general considerarse como situaciones prevenibles que con frecuencia se asocian a la atención de los paciente y que pueden complicarse gravemente.

4.4 Los estudios de brotes aportan datos útiles para conocer las vías de transmisión de los microorganismos y los factores de riesgo, lo que permite modificar las prácticas de atención que los están condicionando, por medio de la revisión de la normativo, capacitación y supervisión.

4.5 Todo acumulo de infecciones por un mismo agente etiológico debe ser estudiado para descartar un brote.

4.6 El estudio del brote debe hacerse un grupo multidisciplinario de profesionales en el que debe incluirse al epidemiólogo y Laboratorio Clínico.

4.7 Se pueden prevenir los brotes teniendo claro que hacer al ingreso de un paciente con una enfermedad transmisible en incubación ej.  Varicela, sarampión, etc., ó al ingreso de un paciente con enfermedad infectocontagiosa activa.  Ante este hecho se debe notificar de inmediato al Comité, realizar las medidas de aislamiento que correspondan, saber cómo manejar los contactos y tener establecido el tiempo que durarán las medidas.  Avisar a la S.S.E.

4.8 Los brotes epidémicos producen un estado de tensión especial en el personal del equipo de salud y la administración, por lo que se deberá hacer informes periódicos de los avances de la investigación y la justificación y alcance de las medidas de prevención y control que se establezcan.

5.0 DESARROLLO:

5.1 Verificar el diagnóstico:  Consiste en comprobar que el diagnóstico clínico y de Laboratorio realmente corresponden a la situación que ha llamado la atención.

5.2 Definir un “caso”:  Se debe definir las características clínicas y de Laboratorio necesarias para considerarlo como tal.  Podrá haber casos probables, sospechosos y confirmados.

5.3 Iniciar la búsqueda activa de casos aplicando las definiciones:  Esto se hace por medio de entrevistas, revisión de fichas clínicas, toma de muestras de cultivos a otras persona que presenten los síntomas, etc.

5.4 Realizar una determinación previa de la existencia ó no del brote:  Esto se puede hacer comparando las cifras y tasas con lo observado en otros periodos, ó con otro indicador de los niveles esperados de infecciones.

5.5 Descripción de brote:  En términos de tiempo, lugar y persona, cuadro clínico, morbilidad y letalidad:

· Hacer las curvas epidémicas con intervalos de tiempo apropiados al periodo de incubación estimado, (1/4 del periodo de incubación es apropiado).

· Hacer tablas con los casos por servicio clínico ó áreas, etc.

· Hacer análisis con los procedimientos a que han sido sometidos, enfermedad de base, edad, etc.

· Describir los síntomas de la enfermedad, complicaciones observadas y condiciones asociadas a la muerte de pacientes.

5.6 Análisis preliminar de los datos obtenidos:   Sirve para dar luces sobre la naturaleza, severidad y magnitud del brote y para formular hipótesis tentativas de los posibles reservorios, vías de transmisión u otros factores que puedan estarlo condicionando.  También sirve para decidir la necesidad de realizar investigaciones más complejas, acelerar el estudio ó solicitar la participación de expertos.

5.7 Iniciar las medidas de prevención y control:  En base al análisis preliminar mientras se preparan las investigaciones para la comprobación de las hipótesis tentativas.

5.8 Realizar investigaciones especiales:  Se hace para comprobar las hipótesis (Estudio de casos y controles, cohortes), cultivos de posibles reservorios que pueden estar asociados al brote aumentar la especificidad de los factores de riesgo por medio de la modificación de los denominadores de las tasas, u otros estudios (C.I.I.H.).

5.9 Revisar, afinar y supervisar las medidas de prevención y control ya iniciadas.

· De acuerdo a los resultados de los estudios especiales.

· Continuar la vigilancia de los grupos de riesgo conocidos con el fin de evaluar el impacto de las medidas.

5.10 Preparar un informe escrito:  Este debe ser breve, con el diagnóstico del brote, actividades realizadas, análisis y conclusiones.

5.11 Las supervisiones deberán ser realizadas permanentemente por la Jefa de Enfermeras y Jefes de Guardia.

El CIIH realizará supervisiones sin programa previo.
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